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ACADEMIA PREPARATORIA 
I -ARA C A R R E R A S E S P E C I A L E S 
KBta Academia dará tarabiéa durante los 

« glbflliesés de este verano repaso de las asignatu-
\j9qj3ra3 que componen el último grupo del Ba

chillerato. 
Dirigirse al capitán de Estado Mayor don 

Vicente Zumárraga, capitanía general, de 
nueve á doce y media de la mañana. 

DOLORES TORRES 
M O D I S T A 

Gran surtido de sombreros de última no
vedad. 

Se necesitan oficialas y aprendizas. 
S o m b r e r e r í a , 2 , pra) . 

GW F É l P M GfiJlflDOS 
E I T L O G E O Ñ O 

AL 12 DE JUNIO DE 1903 

cauro 

loa eu m e t á l i c o 
acordados por la J a u t a 

31 
iiafru. 
s tipos 
Líente-

r tata-

A l que presente mayor número de ca-
ijfrfoi bezas de ganado mular y caballar, 

de la edad y alzada establecidas. . 
| Ai que siga en número 

A la mejor piara de muías. . 
A la mejor pareja do muías . . 
A l mejot macho ó muía. 
A la mejor piara de muletos. 
Al mejor paquete de caballos. 

!" 'setas 

600 
200 
400 
150 
100 
200 
400 

o» be-
O . L . 

A l mejor tronco de caballos ó ye
guas 

Al mejor, caballo ó yegua. 
A la mejor yegua de vientre. . . 
Al mejor caballo semental. . . . ¡ 150 
Al mejor garañón 126 
A la mejor burra con rastra . 
A la mejor vaca de leche. 
A la mejor yunta de bueyes. 
Al . mejor toro semental. 
Al mejor carnero padre. 
Al mejor berraco. . , . 
A la mejor cerda. 90 

Detalles, en ios programas, que pueden 
solicitarse del presidente de la Junta D. Ale
jandro Michel. 

150 
125 
125 

75 
125 

. 100 
125 

50 
50 
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CARTA DE MADRID 

Tod 

Madrid 28. 
a'ía prensa, sin distinción de matices, 

dedica extensoa artículos y largos sueltos á 
comentar el proyecto de ley do Adminibtra-
ció'n local que ayer quedó sobro la mesa del 
Senado, y el discurso que, en apoyo del mis-
rao, pronunció el ministro de la Goberna
ción. 

A juzgar por lo que casi todos los periódi
cos escriben, y por lo que inuchos políticos 
dicen (incluso algunos ministeriales) el señor 
Maura no ha tenido en esta ocasión el acierto 
que era de esperar, dada su competencia en 
las cuestiones administrativas y el estudio 
que tenía hecho del asunto, como lo demos
tró en su célebre conferencia del Círculo de 
la Unión Mercantil. 

Quizá pocas veces—decía esta tarde un 
conocido político^—haya podido aplicarse la 
célebre frase de que <ni lo bueno es nuevo, 
ni lo nuevo es nuevo». 

. Verdad es que el mismo ministro lo con
fesó así, reconociendo que su proyecto estaba 
inspirado en el del señor Moret, hace algunos 
meses leido en la propia Alta Cámara. 

La frase que más comentarios ha produ
cido es la descuaje del caciquismo; porque 
dicen muchos que, aparte de que parece más 
propia de ua romance de López Silva, que 
de la seriedad del Pariamenlo, no resulta 
apropiada al caso de que se trata. 

Lo que quizás «curriría—añaden los co
mentaristas—BÍ el proyecto llegara á ser ley, 
es que el cacicato que hoy ejercen un Ayun
tamiento ó un alcalde lo ejerciera el diuovi-
rato ó triunvirato que ahora se crea, con los 
nombres de teniente de Hacienda, teniente 
de Policía, etc. 

ítuis Silva 
CIRUJANO DENTISTA 

k ANOS DE PRÁCTICA 
Crd, 28, Burgos. 

medias y arreglan las 
de telar. 

Concepción, 11, 3.o dra. 

CIRUJANO-DENTISTA 

Bugus de la Viciaria. V>-

Especialidad en dentaduras artificiales en 
oro, platino y caochut, con arreglo á los úl-
támos adelantos. 

Orificaciones y empastes de toda^ clases. 
Especialista en onfermedades de la boca 

y en extracción sin dolor. 
Horas de consulta: de nueve á cinco. 

Antes Plaza del Arxobispo 

Ooetor G. DRRflGfl 
Oculista 

Consulta de 11 á 2. Gratis á los pobres. 
f . ^ A l m i r a n t e Bouifaz, 13, p r a l . 

* 
* * Todavía no han adquirido verdadero inte

rés las sesiones en los Cuerpos Colegisla-
dores. 

En la del Congreso, que presidió el señor 
Villaverde, estando en el banco azul el señor 
Maura, se entró desde luego en la orden del 
día, aprobándose las actas de Mahón y V i -
llarcayo (Burgos). 

Luego se discutió la de Hinojosa del Du
que (Córdoba), impugnando el señor Calde
rón, de la comisión, el voto particular que 
habían firmado los señores Junoy y Canale
jas (D. Luis). 

El señor Fernández Blanco, por cesión de 
les firmantes, apoya dicho voto. Enumera 
extensamente los atropellos que afirma se 
han cometido contra el candidato derrotado. 

Se desechó el voto particular, se aprobó el 
dictamen y quedó suspendida la sesión hasta 
las siete. 

Gran entusiasmo había hoy entre los afi
cionados á las corridas de toros, porque 
Fuentes, después de la cogida que tuvo hace 
mes y medio, se iba á presentar de nuevo en 
este circo taurino. 

Los revendedores se las prometían muy 
felices y ya no había billetes en el despacho 
á las dos de la tarde. 

Pero he ahí que á esa hora las nubes co

mienzan á dejar caer un aguacero copiosísi
mo, convirtiendo las calles eu lagunas. 

El gobernador, en vista de que no cesaba 
la lluvia, ordenó á la empresa que suspen 
diese la corrida. 

Y enseguida surge un conllicto entre la 
empresa y los matadores. 

El espada Fuentes, argumentando que no 
se le había dado previo conocimiento de la 
suspensión y que estaba dispuesto á matar 
sus toros, pedía á los empresarios la cantidad 
estipulada por la corrida. 

La empresa alegó que la suspensión había 
sido ordenada por la autoridad. 

No pudieron ponerse de acuerdo, y sa
biendo que tanto ,el gobernador como el 
presidente de la Diputación provincial se 
encontraban en el Congreso, fueron allí los 
empresarios Niembroy Jimeno con Fuentes, 
Causando no poca curiosidad la visita á los 
señores diputados electos y periodistas que 
nos hallábamos en los pasillo». 

Expuesta la cuestión ante las dos autori
dades, el gobernador dijo que había suspen
dido la corrida porque el ruedo estaba casi 
inundado, á lo cual replicó Niembro que 
tenía dispuestos 200 sacos de serrín para cu
brirlo. 

Entonces el presidente de la Diputación 
objetó que, según el contrato con la empresa, 
no podía celebrarse ninguna corrida extra
ordinaria 15 días antes de verilicarse la de 
beneficencia y que no podía levantar ese 
compromiso por si solo, por ser competencia 
de la comisión de Festejos. 

Como ésta se halla reunida ahora, allí han 
ido presidente, empresarios y torero, y si 
hay modo de arreglarlo, mañana se cele
brará la corrida que no ha podido verifi
carse hoy. 

[Ni que se tratara de un asunto grave de 
Estado! 

Se me olvidaba decir que Machaquito, que 
también debía torear esta tarde, ha hecho 
causa común con Fuentes. 

sidente del Consejo una instancia con varias 
peticiones de reformas. 

Las principales, son las siguientes: 
Que se consigne en el actual proyecto de 

presupuestos para 1904 la escala de cantida
des para material que se conndere suficien
te, para ir sustituyendo el actual menaje es
colar por otro más pedagógico y completo y 
para que la enseñanza resulte absolutamen
te gratuita. 

Que se consigne también en el mismo pro
yecto de presupuesto la escala de sueldos de 
loa maestros de instrucción primaria que el 
(¡obiorno acuerde, comprendiendo bajo la 
palabra genérica sueldo, el haber, retñhitcio-
nes y gratificaciones2)or la enseñanza de adultos, 
que por este hecho será obligatoria enlodas 
las escuelas de niños y de niñas. 

Que desaparezcan, siquiera, los sueldos 
inferiores á 750 pesetas. 

Que el Estado abone los alquileres de pasa 
habitación para el maestro, que figuran en 
los presupuestos municipaks. 

* 
* * Senado 

Se abre á las tres y diez bajo la presiden
cia del señor Azcárraga. 

En el banco azul los señores ministros de 
Marina é Instrucción Pública. 

El señor Danvila recuerda que en el dis
curso que pronunció el señor Maura en el 
Círculo de la Unión Mercantil sobre <Refor
mas de Administración local» y el que pro
nunció ayer sobre el mismo Urna, se notan 
grandes contradicciones. 

Piensa combatir el proyecto del señor 
Maura. 

Pide datos sobre estadísticas de munici
pios, un expediente basado en el proyecto 
de reformas locales y otros documentos. 

Le contesta el señor Sánchez Toca, dicién 
dolé que se lo comunicará al señor Maura. 

Otras preguntas de poca importancia. 
Juran los señores Corvera, Peñalver, Lo-

renzana y Ordoñez. 
Se reúnen las secciones. 

MKNCHETA. 

Telegrama oficial 
León kS (12 t.|. 

Gobernador á ministro: 
Alcalde Valencia de Don Juan, telegrama 

que acabo de recibir, rae dice, según ipoti-
cias, ayer tarde inundó.--e próximo pueblo 
Pajares de los Oteros, hundiéndo?e más de 
cuarenta casas. 

Pérdidas enormes. 
No ha habido más desgracias' personales 

que una niña que llevó la corriente, cuando 
su madre la llevaba en brazos. 

Témense desgracias pueblos anteriores á 
Pajares, porque agua arrastra maderas y 
muebles, y ordeno envío fuerza guardiacivil 
para prestar auxilio y solicito de Diputación 
provincial socorros para desgracias. 

LOS u m m DE m R u c c i ó i i PRIMARIA 
La comisión permanente de la Asociación 

Nacional del Magisterio ha entregado al pre 

la lÉiiiistracióii loca 
L o s aacretarioa 

Base 8.a Todo Ayuntamiento, Agrupación 
de Ayuntamientos ó Junta de mancomuni
dad tendrá un secretario, sin cuya asistencia 
no serán válidas sus sesiones, ni las que ce 
lebren las Comisiones municipales. 

El secretario será elegido por el Ayunta
miento, á quien corresponde señalar su re
tribución. 

Para obtener secretaría de Ayuntamiento 
de más de veinte mil residentes será inexcu
sable la oposición directa y el título de l i 
cenciado en Derecho. 

Podrán conservar sus puestos, si el Ayun
tamiento los confirma, los que cuenten más 
de diez años de ejercicio en propiedad del 
cargo. 

No podrán ser separados más que pot cau_ 
sa justificada. Les está prohibido tomar par
te en los actos de carácter político. 

Los Municipios cuyo presupuesto de gas
tos exceda de 10.000 pesetas tendrán tam
bién un contador de aptitud probada en pú 
blica oposición. 

C o n s t i t u c i ó n de Municipios 

Base 9.» Verificada una elección de con

cejales, el Ayuntamiento celebrará sesión, 
presidida por el alcalde, deliberando y vo
tando la mayoría de los concejales electivos 
ó natos en ejercicio, juntamente con los 
electos. 

Exeminada la vftlidez de la elección y la 
idoneidad legal de í'.quéllos, el Ayuntamien
to resolverá sobre las reclamaciones que 
surjan. 

Después de cada renovación ordinaria trie
nal de la parte electiva del Ayuntamiento» 
ó cuando por elecciones parciales se haya 
variado una mitad ó más de los concejales 
existentes al tiempo de la última-constitu-
ción del Ayuntaminnto, éste procederá en 
pleno á constituirse de nuevo. 

Primero será elegido alcalde y un suplen
te, ambos de la Corporación. 

El Gobierno podrá nombrar por excepción 
los alcaldes de las capitales de provincia y 
en Madrid y Barcelona podrá nombrar ve
cino que no forme parte del Ayuntamiento. 

Seguidamente serán elegidos los tenien
tes de alcalde, los delegados para Juntas de 
mancomunidad y los jueces de paz-

Modo de funcionar 
Base 10. Los Ayuntamientos se reunirán 

dos veces al ano: en primavera y otoño. Kn 
la sesión de otoño el Ayunkamiento discutirá 
y votará su presupuesto ordinario para ei 
año subsiguiente; en la eesitfri do primavera 
examinará las cuentas del año penúltimo y 
las de cualquier presupuesto extraordinario 
que hubiese estado en ejercicio durante el 

i i M í H ó J rjrrj , ;? rao cnjQei) ,í»í año anterior. 
También deliberarán sobre cuantos asun

tos nfectén al Municipio. 
Al gobernador toca examinar si los acuer

dos se extralimitan de las atribuciones legí
timas de los Ayuntamientos en perjuicio de 
los intereses generales y permanentes, para 
adoptar las providencias oportunas. 

Base 11. Los acuerdos legittmos de lo» 
Ayuntamientos causan estado, salvo los re
cursos contenciosos. Cualquier vecino puede 
entablar y sustentar el recurso. Quedan ex
peditas las acciones para exigir la responsa
bilidad que hubiesen contraído los Votantes 
del acuerdo. El resto de la base precisa las 
atribuciones del gobernador y del alcalde 
para la revisión, anulación y revocación de 
los acuerdos que excedan el límite de la ex
clusiva competencia municipal. 

Base 12. No se complicarán la adminis
tración municipal, ni su contabilidad, con 
los auxilios ó cooperaciones que en cada lo
calidad necesite la gestión de la Hacienda 
pública. 

Mientras subsistan encabezamientos por 
Consumos ó cédulas personales, esta carga 
figurará en el presupuesto entre los gastos 
forzosos y será exigida de manera que no 
motive intrusiones do los agentes del Estad» 
en la administración del Municipio, salvo 
casos de tutela, de que se hablará más ade
lante. 

No podrá encargarse al Municipio de la 
cobranza de impuestos del Estado ó de la 
provincia, ni constituirse en segundo contri
buyente con relación á estas entidades. 

Cuando necesiten apoyo de 1 a autoridad 
local los agentes recaudadores del Fisco, en
tenderán en ello los alcaldes como represen
tantes del Gobierno, con ó sin asistencia, 

Folletín del DIARIODE BURGOS (108) 

B se 
LA 

anza de una toai loca 
0)i 

Uno de los campesinos l© conocía, y pre
sentó su vaso lleno al carabinero. 

—Para vos, sargento—exclamó,—bebed á 
la salud de la hermosa buhonera. 

El sargento la miró de soslayo. 
Nara permaneció risueña ó impasible. 
—Es guapota de veras.. ¿De dónde venís, 

muchacha? 
—De bastante lejos; he dado la vuelta á 

toda la Toscana. 
—Sola... sola. 
—¿Y por qué no? Los ladrones no me dan 

miedo: mirad toda mi mercancía. 
Y señaló su paquetito. 
—lOh! prenda, no son los ladrones los que 

dan miedo, también hay gente de mal vivir 
y asesinos. 

Y la voz del sargento tomó cierto matiz 
lúgubre. 

- ¡Brrrl—dijo estremeciéndose y palide
ciendo Nara,—me hacéis coger frío, sargento. 

—Un vaeo de vine, querida, para que vol

váis á entrar en calor,—dijo el galante cam
pesino. 

—¿Ha sucedido algo, sargento?—preguntó 
otro,—traéis una cara... 

—¡Ah, mmchachos! si os hubióseis encon
trado come yo en ei bosque hace una hora... 

—¿Qué? Os aseguro que no tendríais ga
nas de reír ni de hacer bromas, n i de hablar 
de amor. 

—¿Qué ha sucedido, pues? Sentaos aqui, 
sargento, y contádnoslo. 

Este se senté al lado de Nara, que se es
tremeció á pesar suyo, aun cuando le asal
taba una vehemente curiosidad. 

—Tenéis que saber, ante todo, que se ha 
escapado una loca de la quinta á donde con
ducen en verano á los locos más pacíficos. 

—Si se ha escapado, significa que no es
taba loca—exclamó riendo Nara,—yo no po
dría estar atada por todo el oro del mundo. 

— ¡Ah, muchacha! si tuvierais la desgra
cia de perder el seso... 

—Me lo haréis perder vos, sargento, con 
vuestras historias. 

— ¡Ja! ¡jal ¡ja! 
—Continuad. 
—Muchachos, vosotros sois un poco malos 

y yo no estoy para bromas. 
—Ya estaremos formales, sargento; pero 

continuad. 

—He dicho, pues, que se había escapado 
una loca. 

— ¿La han cogido? 
—Un momento: nos vinieron á avisar es

ta mañana , y antes de que llegáramos á la 
quinta, era tardo ya y la loca había tenido 
tiempo para andar un buen trecho. 

—Adelante. 
— La primera idea que se nos ocurrió fué 

que se habría ocultado en el bosque; ya sa
béis cuán extenso, espeso é intrincado es, un 
verdadero laberinto. 

— Una vez tendí allí yo el lazo á una zo
rra,— dijo un campesino. 

—Calla. 
—Deja continuar al sargento. 
—Tomé conmigo dos hombre?, Mario, que 

está allá abajo, y Tónio, que se ha ido al 
cuartel á hacerse arreglar la levita. 

—¿Se la ha roto la loca? 
—No, muchacho, la loca no podía hacer 

daño á nadie, otros se lo hicieron á ella; en 
n sumen, que la hemos hallado al pie de un 
árbol, con la cabeza entre la hierba, con la 
cara horriblemente desfigurada... en fin, ase
sinada por algún miserable. 

Esta revelación produjo una sensación in
mensa. 

Cesaron las risas, y todos los rostros adqui 
rieron un aire de gravedad. 

so 

• 1 H 

—¿Quién puede haber sido?—preguntó 
uno,—¿algún ladrón, tal vez? 

—No, porque junto á ella había un pa
quete intacto, y además se sabía que la loca 
no llevaba dinero encima. 

— ¿Alguna venganza jurada? 
—Había llegado el día antes á la quinta 

de los locos, y por lo tanto nadie podía figu
rarse que hubiese huido al bosque. Yo más 
bien temo que á la pobre mujer la hayan 
querido ultrajar, y que, con todo y estar loca, 
habrá tratado de defenderse y el miserable 
la habrá asesinado bárbaramente. 

En todo el auditorio hubo un momento de 
horror. 

—¡Mónstruo! 
— ¡ lofame! 
—¿Y no se sospecha quién sea?—pegun

tó tranquilamente Nara, levantando el vaso 
al nivel de los ojos, como para mirar el vino 
á través de la luz. 

—No,- contestó el sargento sacudiéndola 
cabeza,—pero lo encontraremos, lo he jura
do; entre tanto mañana se hará la autopsia 
de la víctima. 

Nara acercó el vaso á loa labios y lo vació 
de un trago. 

— ¡BrrrL.—dijo,—¡qué cosa tan horrible! 
Estoy segura, sargento, de que lograréis co
ger al asesino. 

—También yo lo espero. 
—Me gustaría verle ahorcado,—exclamó 

un campesino. 
Nara se estremeció. giv 
—Tenéis razón,—exclamaron los otros,— 

bebamos para que suceda esto. 
Todos, incluso Nara, leva rita ron los vasos. 
¡Ah! si el sargento hubiese podido sola

mente imaginar que la asesina de la loca 
era aquella mujer á quien miraba con com
placencia, aquella falsa buhonera que tan 
tranquilamente bebía con ellos!... 

Nara permaneció todo el día en la feria, y 
por la noche aceptó un sitio en el pajar de 
la hostería, porque no había una sola habi
tación desocupada. 

Negros y terribles ensueños la tuvieron en 
constante agitación durante toda la noche. 

Parecíala ver delante de ella el espectro de 
la buhonera, sentir su fría mano posarge so
bre su rostro, mientras con la otra la seña
laba á la multitud, diciendo con terrible 
acento: i ft-vj (-> !;p íifoiop miop eiaq 

—Ahí tenéis la mujer que me ha asesina
do mientras yo la salvaba la vida. Muera, 
muera la infame: el patíbulo la aguarda. 

Despertó lanzando un grito. 
Una vendedora de ganado, que dormía 4 

pocos pasos de ella, se levantó azorada, gri
tando: 

file:///j9qj3ra3


Diar io de B u r g o s 

eegan los casos, de las representaciones gre-
mialei interesada?; pero piempre mai.lenién 
doee extraña al servicio de la Hacienda del 
Municipio. 

Añade la base algunas instrucciones para 
hacer más eficáz la independencia de la ad-
minigtración comunal. 

Disposiciones económicas 
Base 13. Para disponer de cualquier mo

do de los bienes del patrimonio comunal, 
que deberán ser inventariados, el acuerdo 
se h.il»:á de adoptar en setión convocada con 
ciertos requibitoB. 

Quedan autorizados los Ayuntamientos 
para conceder á los braceros de la localidad, 
mediante acuerdo que tenga los requisitos 
mencionados, sus bienes de aprovecham'ien-
to común ó de propios, á censo, aparcería ó 
usufructo ó cualquiera otra clase de contra
tos que no impliquen enajenación ó des
membración del dominio patrimonial. 

Detalla á continuación minuciosamente la 
base las condiciones en que podrán los 
Ayuntamientos contratar empréstitos, pre
servando de tales obligaciones los recursos 
ordinarios y asegurando la buena inversión 
de las cantidades tomadas á préstamo. 

Base 14. En todo Municipio, mancomu
nidad ó agregado, los alcaldes, los presiden
tes de Junta y les pedáneos deberán llevar 
al corriente un inventario de los bienes y de
rechos de la pertenencia de aquellos. 

Formarán capítulo especial las deudas y 
obligaciones existentes, mas las alteraciones 
que sobrevengan. 

Una vez contituídas las corporaciones mu 
nicipales procederán á liquidar| las obliga
ciones que existan á cargo, respectivamente, 
de los Municipios, de las comunidades ó de 
los anejos. La liquidación se ajustará á las 
bases que determina el proyecto, para sepa
rar lo pasado de lo futuro. 

Si trascurre un año sin estar concertada la 
liquidación y habilitados los recursos para 
una normal cancelación de las deudas, el go 
bernador, oída la Comisión previncial, de
clarará sujeto á tutela el Municipio, la man
comunidad ó el anejo, y nombrará libremen
te, dentro del vecindario, una Comisión l i 
quidadora é interventora para que asuma to 
das las facultades de las corporaciones y au
toridades ordinarias, inclusas las de la alcal 
dáa; practique la liquidación, resolviendo to
das las cuestiones y dificultades que ésta 
implique; administre y rija el Municipio, la 
mancomunidad ó el anejo pues, en tutela, y 
forme el inventario definitivo, el presupues
to extraordinario que fuere imprescindible 
y el presupuesto ordinario del subsiguiente 
año, de modo que luego se pueda reanudar 
ó emprender el régimen normal y alzar la 
tutela. 

Si la Comisión liquidadora no hallase 
modo de cumplir su encargo, propondrá la 
incorporación del Municipio á otro ú otros 
limítrofes, la disolución ó reforma de la 
mancomunidad ó la fusión total del anejo 
que estuviesen en tutela. 

La Comisión provincial intervendrá cuan
do la Comisión liquidadora no cumpla su 
cometido. 

También las corporaciones municipales 
cuyos presupuestes ordinarios se saldaren 

. con descubierto durante tres años consecu
tivos, podrán ser puestas en tutela, encar
gando á una Comisión, por el tiempo y se
gún las reglas expresadas, la reforma y or
ganización de la Hacienda municipal, y si 
ello no fuera asequible, la Comisión inter
ventora propondrá la agregación á otro Mu
nicipio. Acordará la Comisión provincial lo 
que importare al buen éxito de esta tutela, 
y contra su decreto se admitirá alzada para 
ante el ministerio de la Gobernaciórii quien 
someterá al Consejo de ministros y publica
rá la providencia definitiva, sin ulterior re-

curso. 

Becursoa y responsabil idades 

Base 15. Para designar y ordenar sus re
cursos, las Corporaciones tendrán la libertad 
compatible con la necesidad de cubrir los 
gastos y la observancia de las disposiciones 
vigentes. Se hace enumeración de los recur
sos permitidos, entre los cuales se autoriza 
el impuesto sobre el inquilinato. 

Los acuerdos sobre recursos para dotar el 
presupuesto podrán per impugnados por los 
vecinos. 

En lo sucesivo no se formarán ni aproba
rán por los Ayuntamientos presupuestos adi 
cionales. 

Base 16. De la gestión de cada periodo 
rendirá el alcalde cuenta formal y compro
bada. 

Su aprobación corresponde al Ayunta
miento, con facultad de revisión por el que 
se constituya con posterioridad. Ac-sta revi
sión definitiva podrá asistir con voz, aunque 
sin voto, un comida;io-tíscal nombrado por 
el Gobierno. 

Baso 17. K^tablece responsabilidad civil 
para quien quiera que ejerza funciones en la 
Administración local. Los concejales que, 
conociendo los hec hos ocasionales de la res
ponsabilidad, los hayan aprobado ó consen
tido con su voto, la asumirán directamente 
como propia. 

Los gobemadoi -'-J 
Base 1S. El gobernador de cada provin

cia representará en ella al Consejo de minis
tros y ejercerá la autoridad superior en el 
orden civil. 

Todos los gobernadores tendrán iguales 
facultades, y éstas serán las que hoy les asig 
nan ó en lo suce.sivo les asignaren las leyes, 
con las modificaciones establecidas en estas 
bases respecto do la Administración local. 

Los gobernadores de Madrid y Barcelona 
percibirán la cantidad de 30.000 pesetas, 
sumados el sueldo, para cuyo abono tengan 
aptitud legal, asignación complementaria de 
dicha cantidad en concepto de gastos de re 
presentación; ios gobernadores de otras diez 
provincias, un total de 22.500 pesetas por la 
suma de ambos conceptos; los de otras vein
tisiete provincias, 17.500 pesetas, y los de 
las diez restantes, 15.000 pesetas. 

1 laber sido diputado provincial, diputado 
á Cortes ó senador, una ó muchas veces, no 
dará aptitud legal para ser nombrado gober
nador. 

La tendrán los que durante cuatro años 
cumplidos hayan sido vocales de la Comisión 
provincial, antes ó después de la presente ley. 

Las Diputaciones 
üd ohri'nnü nqttu«<! r-o; •• . • • ; 

Base 19. Cada provincia elegirá, en un 
solo escrutinio, los diputados provinciales en 
número equivalente á la cuarta parte de los 
que ahora forman la Corporación. Se excep
túan: Alava, que elegirá cinco diputados, y 
Navarra, donde no se hace novedad. Siem
pre serán elegidos á la vez otros tantos su -
plentes. 

La Diputación nombrará de su seno un 
presidente, que también lo será de la Comi
sión provincial, formada con otros dos dipu
tados. El presidente dirimirá con voto de ca
lidad los empates en cuantas deliberaciones 
ó votaciones intervenga. 

En los cargos de vocales de la Comisión 
turnarán anualmente los diputados por el 
orden de mayores á menores votaciones ob 
tenidas; y según este mismo orden, sustitui
rán unos diputados á otros en los tales car
gos, el de presidente, ó cualquiera otro. Las 
vacantes de diputado provincial, temporales 
ó definitivas, se cubrirán por los suplentes, 
guardando entre éstos aquel mismo orden. 

La Diputación celebrará dos sesiones or
dinarias al año: una dentro del cuarto y otra 
dentro del décimo mes. 

Habrá sesiones extraordinaiias en los ca
sos que determina el proyecto. 

El presidente ordenará los pagos y forma
rá y rendirá las cuentas de la gestión de cada 
período ó presupuesto, las cuales serán cen
suradas y aprobadas ó reparadas por la Di
putación provincial del modo que indica la 
base vigésima segunda. 

E l presidente, ó quien le reemplace, ten
drá asignados gastos de representación, y los 
vocales de la Comisión provincial, dietas, 
cuya máxima cuantía respectiva determina
rá la ley. 

Base 20. Corresponderá á la Diputación 
regir y administrar los intereses peculiares 
de la provincia, con sujeción á las leyes. De
liberará y acordará sobre creación, conserva
ción y mejora de servicios; adquisición, cus
todia, disfrute, conservación y disposición 
de bienes; autorización para celebrar, modi
ficar ó cancelar contratos; formación de pre
supuestos, censura y aprobación de cuen
tas y constitución de la Diputación misma, 

lias Comisiones provinciales 

Base 21. Define las atribuciones de la 
Comisión provincial, y deben ser conocidos 
íntegros sus términos. 

Base 22. Se refiere al inventario de bienes 
y deudas provinciales, de forma análoga á lo 
prevenido respecto de los Municipios. 

También enumera los recursos con que se 
podrán dotar los presupuestos y el modo de 
eer administrados éstos. 

Otras bases 
Base 23. Se refiere á los empleados de la 

Administración local, é introduce en el régi
men actual novedades de importancia. 

Base 24. Respecto de todas las materias 
que integran el régimen y la administración 
de los Municipios y las provincias, no trata
das en las bases precedentes, se acomodarán 
á lo estatuido en ellas y se incorporarán al 
texto de la ley los preceptos que rigen en la 
actualidad, cuidando de que no resulten al
teradas en las provincias vascongadas y Na 
varra las especialidades hoy subsistentes en 
ellas. 

Notas bibliográficas 
L E hija maldita 

Novela escrita en francés por Emilio Riche-
bourg, traducida al español por D. Enrique 
Bayona.—Doá tomos de 350 páginas cada 
uno, dos pefcetas. 

Emilio Richebourg es uno de los novelis
tas que á mayor altura han conducido la no
vela de enredo y acción en estos últimos 
tiempos. Escritor do imaginación espléndida 
y de originalidad inagotable, sus obras, como 
las de Ponson du Terrail y Javier de Monte-
pin, han alcanzado rápida popularidad por 

el interés que logran despertar dos le las pri 
meras páginas. 

La hija maldita, es entre sus novelas la 
que efuizás da idea más elocuente d ' las en
vidiables dotes apuntadas del insigne lite
rato. Drama coñin-ivodor, acción intt-rosante, 
narración elocuente, todo lo reúne, haciendo 
del libro una hermosa creación que cautiva 
y encanta al lector desde el comienzo. 

Traducida correctamente y presentada con 
la pulcritud (jLie acó-tumbra hacerlo la casa 
editorial Maucci, los dos gruesos tomos se 
encuentran de venti en todas las librerías al 
precio de una peseta cada uno. 

Página agrícola 
Laborea de cul t ivo 

Estas dependen naturalmente de la condi
ción de los terrenos, de HU preparación, del 
estado de limpieza en que se encuentran, 
siendo las más indicadas los pases de grada 
cuando la tierra ha formado costra después 
de las lluvias del invierno, las de rulo cuan
do el suelo se agrieta á consecuencia do las 
heladas y la sequedad, para lo cual es conve
niente en las tierras muy arcillosas no llegar 
en las labores preparatoriis á la extrema di
visión en el desterronamiento, sino dejar los 
terrones del grueso de un puño que no difi
cultan la labor de lá sembradora y en cam 
bio tienen la ventaja de que los fríos del in
vierno los deshacen y receban el trigo, impi
diendo que las raíces queden al descubierto. 
La oportunidad y conveniencia de cada una 
de estas labores, el único que puede discer
nir sobre ellas es el agricultor, teniendo pre
sente que aquella desaparece cuando las 
siembras han alcanzado más do 8 á 10 cen
tímetros de altura. La escarda, bien sea á 
brazo ó con los aparatos adecuados, la dis
tribución del nitrato, el recalce ó aporoado, 
cuando las plantas lo necesiten, completan 
las labores de cultivo. 

Por lo que respecta á las de recolección, co 
rao entran de lleno en el campo de la eco
nomía sin ejercer ninguna iníluencia sobre 
la producción ni la calidad del producto, las 
circunstancias especiales en que ee encuen
tre cada labrador, son las que ha de apreciar 
éste para decidirse por la adopción de las 
máquinas que suplen el trabajo del hombre 
cuando el enrarecimiento de éste llevara á 
un límite de carestía que hiciera más eco 
nómico el empleo de aquéllas. 

Nos limitaremos, pues, á indicar la conve
niencia de que el labrador, en los granos que 
haya de dedicar al consumo, no debe retar 
dar la recolección hasta que aquéllos adquie 
ran completa madurez, sino que debe ejecu 
tarla cuando el grano, habiendo adquirido 
su completo desarrollo, se deje aún marca 
por la uña, porque con ello tiene un beneíl 
ció de un 8 á un 10 por 100 y el grano que 
da más blanco, como se ha demostrado po 
repetidas experiencias; no así el que haya 
de reservarse para sembrar y que no convie. 
ne recolectarse hasta qae haya adquirido la 
completa madurez. 

J . H . Cascón . 

Sección de noticias 
11 ———A" 

En las Casas Consistoriales se celebró aye 
la subasta para la confección de 31 trajes 
con deslino á los barrenderos de la ciudad, 
adjudicándose provisionalmente á D. Daniel 
Izquierdo. 

Se ha concedido Real licencia al primer 
teniente de lanceros de España D. Santiago 
Egea Navarro, para contraer matrimonio con 
la di&tinguida señorita D.» María Quintana 
y López Dábalos. 

El Excmo. Ayuntamiento se reunió ano 
che en sesión extraordinaria, para tratar de 
algunos asuntos relacionados con las gestio
nes que en Madrid practica la comisión es
pecial. 

Hoy se remiten á ésta varios documentos 
de importancia. 

En el proyecto de reforma de la Adminis
tración local se deslizó ayer una errata. 

En la base 2.a, fLos Municipios menores 
de dos mil residentes,» etc., debe leerse cLos 
Municipios menores de doscientos > 

El día 2 de Junio darán principio en el 
Instituto general y técnico los exámenes de 
enseñanza no oficial. 

Se ha celebrado en la Colegiata de Logro
ño el enlace matrimonial de la bella señorita 
Gloria Ruiz, de Tirgo, con el farmacéutico 
de Miranda don Ricardo de Juana, bendi
ciendo la unión el señor Celorrio, abad de la 
Redonda. 

Apadrinaron á los contrayentes el secreta
rio del gobierno civil de Navarra D. Alvaro 
de Juana y la linda señorita Asunción Ruiz. 

Con motivo del luto reciente del novio, no 
asistieron al acto más que las familias de los 
contrayentes. 

Estos salieron para Zaragoza, de donde 
vendrán á establecerse en Miranda. 

Se Jia concedido permiso á los mozos del 
barrio de San Esteban para dar bailes en el 
corralón do laí Tahonas los días 31 del actual 
y l.<> de .lunio, y dianas y pasacalles en 
dichos días y el 30. 

La Kocieiiad coral cOrfeón Santa Cecilia» 
está ensayando una nueva obra, titulada 
/ Viva mi Patria! 

La letra es original del ilustrado profesor 
de la Escuela Normal de Maestros D. Julián 
Chave, y la música, del señor Quesada, di
rector del referido Orfeón. 

Auguramos un éxito á la producción. 

Anteayer apareció en la Gaceta un decreto 
jubilando á D. Narciso Ribot, exgobernador 
civil de esta provincia. 

Con motivo de las ferias y fiestas de Pen
tecostés, que se celebrarán en Palencia, la 
compañía de los caminos de hierro del Xor 
te, ha establecido billetes de ida y vuelta de 
segunda y tercera clase, á precios reducido?, 
desde la estación de Burgas, á los precios 
de 11'lOy 6'G5 pesetas, respectivamente. 

Estos billetes se expenderán los días 30, 
31 do Mayo, 1 y 2 de Junio, siendo valede
ros para regresar los días 31 de Mayo, 1, 2 y 
3 del citado mes de Junio. 

Tanto el viaje do ida como t i de vuelta se 
verificará por todos los trenes ordinario^ que 
lleven coches de la clase del billete que po
sea el viajero, excepto loa expresos y correos 
números 11, 14 y 16. 

Venciendo el i.o de Julio de 1903 el cu
pón número 7 de los títulos de 4 por 100 in
terior de Ja emisión de 1900, así como un 
trimestre de interés de inscripciones nomi
nativas de igual renta, desde el día lio de 
Junio próximo se recibirán en esta Delega
ción de Hacionda, sin limitación de tiempo, 
los de la referida deuda del 4 por 100 inte
rior y las inscripciones nominativas de 4 por 
100 de corporaciones civiles, establecimien
tos de Benoíicencia é Instrucción pública, 
cabildos, cofradías, capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia, con las prevenciones de costum-
bre> ,AJJ .; :n. 9 0 p éb OUHO lis iibñkjoiq« | j * » * 

La comisión liquidadora del batallón caza
dores de Valladolid, residente en Cádiz, pu
blica en el Boletín Oficial la siguiente rela
ción de los individuos de esta provincia que 
pueden solicitar sus alcances, debiendo los 
herederos de los fallecidos, al promover ins
tancia, dirigirla al señor coronel jefe de d i 
cha comisión liquidadora, y acompañar in 
formación testifical ante el juez municipal ó 
alcalde di-1 punto donde residan los intere
sados, con arreglo á la regla 5.» de la Real 
orden de 28 de Noviembre de 1896: 

Pedro Manso Gómez, de Fresneda, alcan
za 4810 pesetas. 

Adolfo Santa María, de Burgos, 136'88. 
Alfredo Borres González, de Pineda de la 

Sierra, 4'55. 
Enrique Tejada Agustín, de Vadillo, 92. 

Hey se ha recibido la Real orden nom
brando alcalde de esta capital á D. Ramón 
de la Cuesta y Cobo de la Torre. 

Reciba nuestra enhorabuena. 

IToticias militaros.—El Diario oficial pu
blica hoy los siguientes destinos en Admi
nistración militar: 

Comisario de guerra de a( gunda clase, don 
Cayetano Méndez Almunia, de la capitanía 
general del Norte, á la Ordenación de pagos 
de Guerra. 

Oficial primero D. Francisco Jiménez Are
nas, de la segunda brigada de tropas, á 
excedente en la séptima región. 

Oficial segundo, ü . Manuel Maclas Ave
llano, á la segunda brigada de tropas. 

—Se ha concedido el retiro definitivo a l 
segundo teniente de infantería D. Doroteo 
Andrés Lozano, residente en Brazacorta, y á 
los de caballería D. Alejandro Ayllón Cille-
ruelo y D. Rafael Andrés Alcoy (este último 
con el empleo honorífico de primer teniente), 
que residen en Burgos. * jjiLLi-i"i|.,jUJ-V LI 

Idem el provisional para Bilbao y Valla
dolid, respectivamente, á los guardias civiles 
de la comandancia de Burgos, Agustín Diez 
Fernández y Domingo Miguel Cabrito. 

Idem para Frías, de esta provincia, al ca, 
rabinero Remigio Cantera Senderos. 

—Sá ha concedido pensión mensual de 
cinco pesetas, por agrupación de cruces del 
Mérito Militar, al sargento del regimiento de 
San Marcial, Indalecio Nevot Saiz. 

D. Nicolás Moraza, de San Juan de Or
tega, ha presentado en el día de hoy una 
magnífica pareja de bueyes, criada en su 
casa, y ha pasado á.la propiedad de D. Vicen
te Martínez, para ser expendida en sus tien
das respectivas 

Plaza de P r i m , 12 y S a n Lorenzo» 7. 

En laa oposiciones á Notarías, han ac
tuado: 

Ayer tarde, D. Manuel Avalos, núm. 102, 
y D. José Losada, núm. 104. 

Esta mañana, D. Manuel Rodríguez, nú 
mero 111, y D. Jermán Cabrao, núm. 113, 

Con excelentes resultados siguen dándose 
lecciones de francés y se repasan asignaturas 
para el bachillerato, en el colegio de Santo 
Tomás, Plaza Mayor. ' 

T i j e r a s da e s q u i l a r lana 
Estas inmejorables tijeras, premiadas con 

medalla de plata en la última ExposiciA 
provincial de Burgos y construidas por Claif 
dio Sebastián, de Vallegimeno (pueblo d 
esta" provincia), con superiores aceros de lt¿ 
mejores marcas inglesas, so hallan de venta 
al por mayor y menor, en la ferretería y ^ 
macén de hierros de «Hijos de Julián Mar' 
eos», Duque de la Victoria, 18, Burgos. 

ÚNICO DEPÓSITO E N ESPAÑA 
Se fabrican de diferentes clase y tamaño 

S A S T M U U MILITAR Y PAISMO 
D E 

CIRIACO VELASCO 
42 , E s p o l ó n , 4 2 

En este acreditado establecimiento se ha 
recibido un elegante y variado surtido en 
géneros alta novedad para la presente tem-
perada y la próxima de veranó. 

Hay buen surtido en chalecos fantasía, y 
se hace gran rebaja de precios en ituper. 
meables. Ib 

Espolón, 42, Burgos 
. 

H*y que s a b e r lo que ae come 
liemos tenido ocapión de visitar él esta

blecimiento titulado «El Buen Gusto», y no8 
admira el gran surtido que hay en toda cla
se de géneros ultramarino?; las grandes re
mesas de jamones y embutidus que allí 
existen, de los mejores paises, á la vista nos 
dicen son todos géneros de primera calidad. 

No dudamos en recomendar á todo el que 
quiera adquirir géneros de toda confianza, 
acuda á dicho establecimiento. 

21, PLAZA DE PRIM, 21 
«El Buen Gusto» 

TALLER Y ALMACÉN DE MUEBLES 
do 10Í|B»«i1 

FRANCISCO G. L A R A 
(antiguo encargado de los talleres del Sr. Oliván) 

I s l a , 13 y 1 5 . — B U a a O B . . 
Gran economía en sillerías y gabiuetea. 

Nuestros apreciables lectores leerán en k 
presente edición un anuncio de la bisa ta. 
patada firma de \o6 señores Valentía k 
Cia . , Banqueros y Expendeduría general (ta 
lotería en Hambargo, tocante á la lotería 
de Hamburgo y no dudamos que los intere
sará mucho, ya que se ofrece por pocos gas
tos alcanzar en caso más feliz una fortuna 
bien importante. E s t a c a s a envía tambUu 
grat i s y franco e l prospaoto o&olal á 
quien lo pida. 

Los resfriados ae evitan y curan con el uso 
de las Pastillas Morelló. 

Diario de airisos 
BOLETÍN O F I C I A L 

El Boletín oficial de la provincia, corree-
pendiente al día de hoy, contiene lo si
guiente: 

Gobierno civil.—Circular relativa a l des
linde de vías pecuarias en Haza. 

Otra encargando la busca de varios su
jetos. 

Comisión mixta.—Actas de las sesiones de 
los días 15 y 16 de Abril . 

Delegación de Hacienda.—Aviso referente 
á la presentación de cupones. 

Tesorería de Hacienda.—Señalamiento de 
pago á las clases pasivas. 

Anuncios oficiales. 

C U L T O S 
Flores de Mayo.—A las cinco de la tarde 

en las Concepcionistas (Huerto del Rey, 6); 
á las ocho de la noche, en el Carmen; á las 
cinco y media de la tarde, en las Esclavas; 
á las seis de la tarde, los domingos y días 
festivos y á las seis y media, los dernás días 
en las Adoratrices; á las cinco y cuarto del» 
mañana, en la Merced; á las seis y medú 
de la tarde, en el colegio de Saldaña; á lü 
cinco de la tarde, en el patronato de San Jo6¿¡ 
á las seis de la mañana y seis y media de 1» 
tarde, en San Lorenzo, predicando mañaW 
D. Juan Antonio Castillón, cDe la Asunción 
de María. > 

Santa J-áfMcáa.—Novena á Nuestra Señor» 
de Rebolleda á las siete y media de la tarde 

T2UIB TJST A L E S 
Señalamientos para el día 30: 
Audiencia territorial.—Pleito procedente 

del juzgado de Srftas entre D. Valentín Beal-
to con D. Jorge Mozo, sobre interdicto; í̂ " 
nente, señor Polanco; defensores. Licencia
dos Fournier y Zumárraga; procurad»re8i 
Pérez Diez y Herrero; relatoría del Lic. Pé
rez Navarro. 

A B A S T O S 
En el matadero se han degollado en la mu* 

ñaña de hoy: 3 bueyes, 4 corderos, 6 terne
ras y 3 cerdos. 

K E Q I S T B . O O I T I L 
En el juzgado municipal se han inscrito'-
Nacimientos.—Felipa Ortega Casado. 

E S T A S O D E L T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Infctitotfl 

provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mftñ»11* 

683'8; á las tres de la tarde, 684'5. 
Temperatura: máxima sol, 24,6: tniii**^ 

sombra, 16'5; mínima sombra, lO'O; reñeciou 
9'0. 

Dirección del viento: nueve mañana, N. »•» 
á las tres de la tarde, N . 

Melgar de Fernamental 28.—Entraron ^ 
fanegas y se vendió trigo mocho á 43 rs. | 
nega, centeno á 30, cebada á 25, avena á ' 
yeros á 34, garbanzos á 14U, lentejas A ^ 
alubias á 100. , i 

Harina de 1 a á 1G rs. arroba, de 2.» á l4 ^ 
Patatas á 3 J rs. arroba. 
El mercado tirme. 
El tiempo bueno. 

P r o b a d e l L i c o r e r o d e H e n r i ( T a r n i e r y C . 
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H i a p í o f ie B u h a o s 

Í̂OP c.impofi buenos, hnciendo concebir es
peranzas una buena cosecha. 

Secc ión aniega 
Jevojyiífico 

Solución al drama: 
Mar sin orillas. 

NOTAS COMICAS 

— M i pobre tío ha sido víctima de un ata 
que de enajenación. 

—Comprendo tu dolor. 
Pero lo más triste es que sus bienes se 

hallan en iguales condiciones. 
_ N o comprendo... 
—¡Todos enajenados! 

lia Onión y el fénix EspaBoI. 

COMPAffli DE SEGUROS REÜHIDOS 
Agencias en todas las provincias de España, 

Francia y Portugal 
3 9 A Ñ O S D E E X I S T E N C I A . 

Seguros aobre L A V I D A . — S e g a r o s 
contra I N C E R D I O S . 

Sub-director en Burgos y su provincia, 
D. Luís Gallardo: Oficinas, calle de Vitoria, 
húmero 16, planta baja. 

SERVICIO EBrECÍAL DEL 

Diai*io de Burgos 
L O S K.EPHEHESITANTES 

B U í l G A L 2 S E S 

Madrid 28—(20 h.) 
E s una de las secciones del Congreso 

se han reunido loa sonadores y diputados 
por l a prov inc ia da S a r g o s . 

E n v i s t a de qae es y a tarde p a r a con
ceder un premio á loa Juegos F i o r a i e r , 
acordaron otorgar nno á la V i r t a d , de 
6 0 0 pssetas, que s e r á adjudicado por nn 
Jurado , compuesto del arzobispo, ol go
bernador, el a lcalde , el presidente de l a 
D i p u t a c i ó n , y al rector de la U n i v e r s i 
dad l ibre. 

Loa r epreaentmtas en Cortes han cam
biado t a m b i é n impresiones con l a comi
s i ó n que v ino de Burgos , a c e r c a de l a 
g e s t i ó n da los asuntos que motivaron e l 
v ia je . 

V N E i C l l T D A L O 

Madtid 29 . -{9 h.) 
Bata madrugada ha ocurrido nn tre . 

mondo e s c á n d a l o en la calle de M i r a e l 
B i o . 

U n a mujer que v i v í a mar i ta lmente con 
Eduardo Guerrero s a l i ó á l a ca l l e acom
p a ñ a d a de otro amanta. 

B e a q u í s u r g i ó una c u e s t i ó n , en l a que 
é s t e y s u padre acomstieron á E d u a r d o , 
h i r i é n d o l e g r a v í s i m a m e n t s . 

E l padra del r i v a l r e c i b i ó t a m b i é n nn 
pistoletazo en la cabeza. 

EJST L A GAMAUA F R A N C E S A 
Madrid 29—(10 %.) 

S e g á n despachos da P a r í s , l a C á m a r a 
r e c h a z ó ayer , por 338 votos contra 191» 
uua p r o p o s i c i ó n de a m n i s t í a á los naoio-
aal iatas . 

3Cr. Combas dijo que la a c t i t u d en que 
é s t o s se han colocado no just i f loa medida 
Alguna de clemencia. 

B u r a n t s el curso del debata se promo
vió un incidente v i v í s i m o , motivado por 
la l ec tura de uua c a r t a de a c u s a c i ó n con . 
tra el min i s tro de M a r i n a . 

E s t a sa d e f e n d i ó con e n e r g í a , a p r o b á n 
dose por 333 diputados contra 18 un vo-
*o do conflansa. 

L A S A C T A S 

Madrid 29—(11 Ü 
S n oí Congreso c o n t i n ú a l a v i s t a p ú 

blica de las a c t a s de var ios d i s t r i tos . 
L O S T E M P O R A L E S 

E n t r e ñ u s va y diez de la m a ñ a n a se 
^* dosancadenado sobra M a d r i d un nue-

temporal de l luv ia s torrencia les , 
^or e s ta c a u s a funciona con gran re

b a s o el t e l é g r a f \ 

L O S T E L E G R A F I S T A S 

Madrid 29—(11 k. 30 m.) 
%^ prensa lamenta se reate el perso . 

*»1 do haguis tas en la C e n t r a l de T e l é 

grafo?, donde sa ret- . -asará má^i el s e -v i 
cio, quedando loa aparatos indotados. 

COarSSJO D E M I N I S T R O J 
Madrid 2 9 - ( ¡2 h. 45 m.) 

£ e h a celabrado Consejo de ministi-oa 
en Fa'.acio, bajo la pt esidencia del Roy. 

E l s e ñ o r S i l v e l a infoi -mó á S. M . da loa 
proyectoa de reforma del Consejo do E s 
tado, de responsabi l idad de loa fancio-
narios c iv i l e s y de o r d a n a c i ó n do obras 
h i d r á u l i c a s . 

Hizo t a m b i é n reforencia á la marcha 
de las taroas par lamentar ias y h a b l ó do 
la huelga de Barce lona , rerpseto á la 
cual se han adoptado medidas p a r a evi
tar que en l a p o b l a c i ó n fa'te el ga'-. 

F I R M A 
Madrid 29—(14 h. 10 m.) 

« (14 h. 20 m ) 
S. M . el R e y ha fltímado los oiguieatas 

decretos: 
Onarra.—Disponiendo cese el genera! 

de brigada D . L u i s Toledo en el cargo d« 
comandante general do a r t i l l e r í a de la 
octava r e g i ó n , por pase á la s e c c i ó n de 
reserva . 

Promoviendo á ganera l de br igada al 
coronel D . Fjrancisce R o l d a n , y n o m b r á n 
dole comandante genera l de ingenieros 
de la sexta r o g i ó a . 

I d e m de l a octava r e g i ó n á 9 . Fe l ipe 
M a t h é . 

Idem de l a quinta r e g i ó * a l coronal de 
ingenieros s e ñ o r B a l a g a e r . 

Concediendo g r a n cruz do S a n Herma-
nogildo a l inspector g s a e r a l de la A r m a 
da D. M a n u a l E s t r a d o . 

Ziom í d e m del M é r i t o M i l i t a r , con dis 
t int ivo blanco, á los generales de briga
da s e ñ o r e s L a m a y Bosch . 

Concediendo h á b i t o da l a O r l a n do 
A l c á n t a r a á B . Oonzi lo G a r c í a B l a n c a . 

Cenficiendo el mando da la zona do re
clutamiento da M a n r e s a , a l coronal do 
i n f a n t e r í a D , J o s é da la G a r m i la . 

Idam el mando del regimiento caballe
r í a de T a t ú a n a l corouol D. Antonio E s 
teban. 

C O N G R E S O 

Madrid 29 - (15 h. 50 m). 
E n l a s e s i ó n del Congreso ae aprueban 

varios d i c t á m e n e s de actaf, desec l ián- 'o -
se el voto p i í t i c u l a r del s e ñ o r Osma, 
relat ivo a l s e ñ o r G a r a y , electo por M a 
drid. 

L a c o m i s i ó n no lo h a impugnado. 
H a sido proclamado diputado por V i -

l larcayo D. Gumersindo G i l . 

L A H X J i l G A I N B A R C E L O N A 

Madrid 29—{16 h.) 
A consecuencia da l a huelga do los 

obreros do l a f á b r i c a del gas, de Barce lo
na, t r a b a j a r á n los munic ipales , y s i fuera 
necesario, sa e c h a r á mano, oou t a l objeto, 
de los soldados de la g u a r n i c i ó n . 

B O L S A 
L a c o t i z a c i ó n o ñ e i a l da la B o l s a an el 

día de ayer y hoy es la siguianta: 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Id. deuda amortizable... 
Aociones del Banco de España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos 

Oambies sobre París á ocho díag 
vista 

Cambios sobre Londres 
Bolsa de París 4 por 100 exte
rior español 

De ayer 

76,50 
7(5,55 
96,00 

489,00 

36,25 
00,00 

89.80 

De boy 

76.57 
76,57 
96,10 

488,50 

436,00,437,50 

36,10 
00,00 

89,60 

ISIDRO PLAZA—GOMEBCIAM BISgOKRO 
Y CAMBIANTE D E MOMEDAS, 

Isla, 5, Burgos, 
C a s a fundada en e l año 1855 

Compra, vende y cambia toda clase de 
valores del Estado, Obligaciones del Ayun
tamiento, Aguas y Ferrocarriles al contado 
ó por comisión. Giros sobre Es-paña y el ex
tranjero. Préstamos hipotecarios y con valo
res del Estado. Descuentos y cuentas corrien-
tentes. Compra toda clase de cupones, bille
tes y monedas españolas y extranjeras. De
pósitos de valores públicos sin cobrar comi
sión por custodia. 

Itviso 
Acaban de recibirse unas partidas de que

sos de bola, legítimo de Holanda, y Port Du 
Salut, de Reinosa, así como también vinos 
de Jerez de varias marcas acreditadas. Espe
cialidad para enfermos en cognac, rom cLa 
Negrita>, cLaNegrai y rom cSan Luis», en 
el establecimiento La Unión, de Valentín 
Simancas. 

L l a n a de A f u e r a , nt&m. I 

L A B R E T A Ñ A 
GRAN SURTIDO EN PÉRRETÉRÍA, CUCHILLERÍA 

QUINCALLA Y CAMAS 
P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A 

M Á X I M O Z A Y A S , 
Mercado, 1 y 2, junto á la Lotería y Tinte 

Bicicletas 
r e g a l a d a s ó á p lazos 

Usadas las hay desde 100 pesetas en ade
lante; también hay un gran surtido de acce
sorios y se hace toda ciase de reparaciones. 

Beni to Diez, B i a z a de Vega, 14. 

mTORERIA. DE PARI 
DE 

í á m n z á o Dcslamle: 
PKOVEEDOR DE LA REAL GASA 

S a n Sefeas^Sán 
Limpieza y tinte porfecdonado-;'. 

Sia ui s-d en 'JSwyos. Men udo, I . 

Sidra Champagne 
L A iMÁ;> ! : i ' . ( , ( ) \ ; i - : x i ) A H L E 

Varetesn-a y Cangas (Gijón) 
De la misma casa: sidra corriente, calidad 

superior, en barriles ó pipas. 

Se vende. Puede verse en casa del señor 
Oliván, Espolón, 2, con quien pueden tratar, 
ó dirigirse al capitán de la guardia civil de 
Avila) Cebreros. 

Se hace de un almacén con gran capaci
dad á propósito para cualquier industria, si
tuado en uno de los mejores puntos de la 
capital. En esta administración informarán. 

BORDADORA 
¿ La antigua de la calle de la Paloma, Pas
cuala Pardo, ofrece nuevamente sus servicios 
en toda clase de bordados y festones, con 
equidad y perfección. Progreso, 21, 2.0, iz
quierda» 

Casas en venta 
A voluntad de su dueño, se venden las 

casas números 10 y 12 de la calle del Pozo 
Seco, de esta ciudad. 

Informará del precio y condiciones D. Ni
colás Pérez de León, San Lorenzo, 32, de 
nueve á once de la mañana. 

Ha b i t a c i ó n espaciosa con toda clase de 
comodidades. Se arrienda para veraneo 

ó por meses. Fernán González, 17. 

A g r u r a s . 
Agrio en la boca 

significa fermenta
ción en el estóma

go, ó sea in-
diges tiór». 
Cuando se 
digiere mal, 
e 1 alimento 

se fermenta, se agria 
y se pudre. De ahí 
viene el mal aliento. 
El remedio se llama 

P a s t i l l a s 

dei Dr. R i c h a r d s . 

11 
Estas pastillas 

se anuncian exclusi
vamente para las en
fermedades del es
tómago é intestinos. 
iVb son purgantes y 
por consiguiente cu
ran el estómago sin 
gastarlo. 

Las Pastillas del Dr. Ri-
chards convierten el estómago 
de tirano en sirviente. 

DE. RICHARDS DYSPEPSIA TABLET 63 
ASSOCIATION, NKW YOHIC. 2 

S103 0 

RR.PADRES 

L A S P E R S O N A S Q U E 
D E S E E N T O M A R . 

E L M A S P U R O 
A G R A D A B L E 

I I G I É N I C O D E L O S 
O C O L A T E S 

- > D E B E N PROBARLOS 

A 2,2-50 Y^PTS PAQUETE 
C O N C A N E L A 

SIN ELLA 
. LA V A I N I L L A 

De venta en «Las Colonias> y ultramari
nos de Venancio García. 

Se hace de un acreditado Colegio de N i 
ños ó solicita un profesor que le regento. En 
egta redacción informarán. 

Buena o s a s i ó n 
En la calle del Almirante BoniCaz (anten 

CantarranatO v frente al Hanco de Jiurgof, 
se liquidan todos lüá géneros procedentes 
del comercio de D. Félix de Hiero, á precios 
sumamente arreglado?. 

También se vendo una máquina do hacer 
tarjetas al minuto. 

Ha llegado la señorita Egiies, con las úl
timas novedades de París, habiéndose ins
talado en el Hotel Monín. 

Se vende ó arrienda 
la casa número 5 de la calle de Santa Ana, 
con todas comodidades para labrador. I n 
formará Vicente Martínez, Santa Dorotea, '28. 

Mariano Armengol 
L O G I i O Ñ O 

Ofrece sus servicios al comercio de vinos 
de esta provincia, para la compra en comi
sión de vinos de Rioja, tintos y claretes (es
pecialmente) y de Navarra y Aragón. 

F í d a u s e referencias y g a r a n t í a s 
las qno se doñean 

MARTINEZ, BENITO Y PABLOS 
Fabricantes de rurfidos.—LERMA. 

He compran cuero* y pieLes. 

9o necesita una para la limpieca de la 
ca.sa y repaso de ropa blarn a, que aepa bieu 
su obligación, lis inútil presentarse sin bue
nas referenciiis. En la administración de este 
periódico darán raxón. 

BANCO DE BURGOS 
B U R G O S 

Por acuerdo do la Junta de gobierno de 
este Establecimiento, desde eita fecha queda 
i educido á dos por m i l el premio de ií por 
1.0CÜ que venía aplicando á los giros sobre 
capitales de provincia y plazas bancables. 

Burgos 29 de Mayo da 1903.—El' Secre
tario, Avelino Alonso. 

Se venden de cemento Portland, estriadas, 
lisas, blanca y negra, con destino á pavimen
tos bajos, como j)ortales, almacenes,^ patios, 
etcétera, y fregaderas de marmol comprimi
do, de todas medidas, con honda pila y con 
su frente para el grifo. 

También se encarga de hacer peldaños y 
pilas para fuentes de establecimiento de las 
medidas que se deseen, todo á precios sin 
competencia. 

Dirigirse á Remigio Tudanca, Santa Doro
tea, núm. 31. 

TUB 
Lo mejor , m á s h i g i é n i c o y e c o n ó m i c o p a r a a l c a n t a r i l l a s . 

Cal hidráulica legítima de Zumaya, saco, sin envás, á 2'75 pesetas. Se vende en la fá
brica de yesos de todas clases de 

ESTEBAN V I L L A M I E L . - V a d i l l o s (junto al matadero), 

S E A R R I E N D A 
unjlocal á propósito para almacén ó para establecer una industria. Darán razón calle del 
Progresó, número 12, portería, Burgos. 

Academia de contabilidad ¡ 
y r e p a s o de l a s a s i g n a t u r a s del B a c h i l l e r a t o 

PASAJE DE L A FLORA, 9, 4.o 

En l.o de Junio darán principio las clases para los alumnos del Instituto que tengan 
que cursar asignaturas y el grado Bachiller en el mes de Septiembre. 

Además, desde dicho día queda establecida una clase especial de traducción y conver
sación de francés para adultos y enseñanza de castellano para extranjeros. 

Honorarios m ó d i c o s . — C l a s e s de prneba grat i s . 
Para informes, dirigirse al director D. Angel Sanz y Mateo. 

R E L O J E R I A D E F E L I X A L A R C I A 
Se acaba de recibir un inmenso y variado surtido en relojes de bolsillo, pared, sobre

mesa y despertadores á precios sumamente económicos y garantizados. 
En b i s a t o r í a encontraréis infinita variedad de caprichos en oro y plata. 
En óp t ica un completo surtido en gafas y lentes con cristal de roca de primera. 
Especialidad en composturas garantizadas á precios extremadamente baratos de impo

sible competencia. 
Visitad esta casa antes de ir á ninguna otra, que es la que mejor y más barato vende. 
Tenemos relojes Eoekopf para caballero, desde 7,50 pesetas, y cilindros desde 6 . 

Plaza Maor, 9, (junto al Suizo) E n r g o s . 

Gran Felojería de Benigno Raiz 
LA MÁS ANTIGUA EN BURGOS 

Esta casa cuenta con un grandioso surtido en toda clase de relojes, á, precios imposiblea 
de toda competencia. 

Relojes de boSsiISo desde 5 p e s e t a s 
Sistema Hoskopf desde 7,75 

También tengo los relojes, iguales, que tanto se anuncian 
á 16 pesetas con diez centros y dos contrapivotes de piedra. 

Repeticiones, Calendarios, Cronómetros, Cronógrafos, relojes de ocho días cuerda y las 
marcas Omega, Longines y Waltam. 

Caprichosa colección en relojes de oro para señora y caballero. Despertadores eléctricos 
y con autómatas. Gran variedad en relojes de pared y sobremesa á precios excepcionales. 

Todos los relojes que esta casa vende, como las reparaciones que se hacen en los mismos, 
se garantizan con garantía verdad. 

Se hacen toda clase de composturas en relojes de pared y bolsillo por difíciles y com
plicadas que sean. , 

E s p o l ó n , 17, B u r g o s . 

Relojería de Daniel P. Cecilia 
EN E L ALMACEN D E CAMAS D E JOSÉ M. O L I V A N . ^ r ~ Í 

E s p o l ó n , 2 y 4 y P l a z a del Arzobispo, cjnnto a l A r c o de S a n t a M a r í a . ) 
Grandes existencias en relojes de pared y bolsillo, de todas las clases y de las mejores 

marcas, garantizados y á precios sin competencia. 

Relojes "Cec i l i a , , 
Todos los ejes de los relojes c Cecilia» están montados en centros de piedra. 
Todos los relojes que vende esta casa de 16 pesetas en adelante los de bolsillo y de 30 

los de pared, si no andan bien se cambian por otro, se arreglan de balde ó se devuelve el 
dinero. I 

Esta casa no vende ninguna clase de reloj sin estar antes bien observado, repasado y 
afinado. 

E s p o l ó n , 2 7 4 , B u r g o s . 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, etc. 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincalla y relo

jerías á medias. Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, pero no admiten garan
tía y resultan después caros. 

16 pesetas y á prueba 
se venden en la E .e lo jer ía E l é c t r i c a Isla, 9 y 11, Burgos, 

R E L . O J E S « O G E J O » 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 

Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son íntercambiabJes tienen, 10 centroe 
y 2 contrapivotes de piedra, y llevan todos esta marca que es hoy la más acreditada. 

Si alguno entre mil de ellos 
no anda bien se arregla de bal
de, se cambia por otro ó se de
vuelve el dinero. 

El reloj que se compra m á s ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de más precio porque no dura 
más ni anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

NOTA. Estos relojes tienen el 10 por 100 de aumento desde l.o de Julio del a ñ o 190) 
por la subida de los cambios. 



«•••••nvMMi Diar io de Burqos 

Tomando una cucharadita 
de las de café, al día antes de 
cada comida, prepara la diges
tión y abre el apetito 

Como purgante, ed al , 
horas deja libre al p iciute 
agua puede conservarse" ' ^ r t M ~ ~ ' U m m Ü eOÜHGÍÍilO. - iiü ÍDÍlRGiíRITfl E M t O E G ^ . 

A n t ^ ü o ^ r a n t i e e c r o f u l o s a , antiherpética, antiaifilítica. antiparasitaria y muy reconstituyente. Con esta agua de uso genera! hace CINCUENTA AÑOS se tiene la salud á domiCilio.-Premiada siempre la primera con u á ^ . 
diplomas v medallas de oro y distinciones. 

Depósito central: J a r d í n " 
LA MARGARITA se adapü 
ticas tampoco.—Hecho el 
Dr. D. Manuel Saenz Diez, 
rica en sulfato sódico magnésico, 
nnnHMnd do pas carbónico que las" que pretenden ser similares y ^ mi iu vwmimv**! wuiuimvy,^ ^ ^ 0 v ^ " ^ " « " « f f i H w ^ w " l ' " " V v " Di" T' T ' ^ T " — f f t r a - u ~ x ^ T " r — x x C i p O W ü a 8 escrofn. 
cantidad ae ^ ^ D o m t o ' i i estómago, mésenlo, ia, llagas, toses rebeldes y demás que expresa la etiqueta de las botellas que. se expenden en todas las farmacias y flrogueríiuj principales de todas partes. in' 

8u GRAN^audal de agua, dé qué carean las demás aguas, le permiten tener .un GRAN ^stablecuniento ^ b a ñ o s ^ a b i m o del IS^de Jumo al ^ S e p t i e t ó M V M i r provectos y hojas clínicas que el entregan gratis, Madrid. 
Jardines, 15, bajo, derecha. 

loa ?í «j 

• a y m i v 

-iíahq 
noo \ 

*?8Í eb 

I n v i t a c i ó n papa p a r t i e i p a p á l a p r ó x i m a 

Gran 

M a r c o s 
ó aproximadamonte 

Ptas. 1 0 0 0 0 0 0 
como premio mayor pnculon ganarse en 

caso más íoliz onla IIUCV.M grán liOtorla 
do dinero garantizada por <>l Kstado 

do Hambur'go. 
Especialmente: 

1 Premio í 21. SO 0 0 0 0 
1 Premio á M. 2 0 0 0 0 0 

1 Premio á M. 1 0 0 0 0 0 
1 Premio á M. 80OOO 
2 Premies.1.1/ 6 0 0 0 0 
2 Premios i B 5 0 0 0 O 

3 Premiosa M 4 0 0 0 0 

1 Premio á i f . 3 5 0 0 0 

5 Premios á.l/ 30000 
5 Premios á.l/ 2 0 O G 0 

2 PromlosáA/ ISOOO 
16 Piemiosá M lOOOO 

F,:- Lotcria do dinero bien imporianto autorizada por 
el Alto Oobiorno do Hamburgo y garantizada por la ha-
ciouda pública del Estado, contieno 115.000 billetes, do los 
cnales 55.755 dobon obtener premios, inclusive S.premios 
extraordinarios. 

Todo el capital ind. 59215 billetes gratuitos importa 

5 5 Pernios á l / ' 500O 
1 0 3 fíemioBáií SOOO 
1 5 5 Premiosa J/ 2O0O 
6 1 6 Premios ú .V lOÓO 

14 Ptemmk'M 500 
1 0 2 2 PremiosáA/ 40O 

3 3 7 8 3 Pnmiosa 169 

19970 Premiosa U' 2 5 0 , 
200,150,144, 111, 100, 78, 45, 21. 

ó sean aproximadamonte 

Pesetas 19,000,000. 
La instalación favorable de ésta lotería osül arresdada 

de tal manera, quo todos los arriba indicados 55.755 
premios ind. 8 premios exifaordinarioa hallarán sogura-
montc su decisión en 7 clases sucesivas. 

Kl premio mayor on caso más fortuito do la primera 
clase puedo importar Marcos 50.000, el de la segunda 
55.000, 
en la 
oíase puec , 
600.000, especialmente 300*000, 200.000,100.000Marcos etc. | 

L a casa infrascrita invita por la presente á interesarse 
en i'-sta gran lotería de dinero. Las personas fino nos on-
vien sus pedidos se servirán añadir A la voz los respecti
vos importes en billetes de Banco, ó sellos de correo, ré-
mitióndonoslos por Valores declarados, ó en libranzas de 
Q.iros Mutuos sobro Madrid ó Barcelona, extendidas .A 
nuestra orden ó en letras do cambio fácil á cobrar, pór 
certificado. 

Para el sorteo de la pimera clase cuesta: 

1 Billete original, entero: Pesetas 10 
1 Billete original, medio: Pesetas 5 

E l preoió de los billetes do las clases siguientes, como 
tambibu la instala'cióh de todos los premios y las fechas 

. do los sorteos, en fin, todos los pormonores so verilu en el 
prospecto oficial. 

Cada persona recibe los billetes originales directa-mon 
te, quo.so hallan provistos do las armas del Estado, como 
tambii'-n ol prospecto oficia!. Verificado ol sorteo, se envía 
é. todo interesado la lista oficial délos números agraciados, 
provista do las armas del Estado. E l pago de los premios 
so verifica sogAn las disposiciones indicadas en el pros
pecto y bajo garantía del Estado. En caso que el conteni
do tlfil proapecte no convondria á los interesados, los bi
lletes podran devolvérsenos pero siempre antes del sorteo 
y ol importe remitídonos será restituido. Los pedidos de
ben remitírsenos directamente lo mAs pronto posible, 
pero siempre autos del 

18 de J a n i o de 1903 

Hamburgo 
ALEMANIA 

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida. 

L a c u r a c i ó n de l 

y Sa h e r r n o s ü f ü . d e l a 

.Mlbi 
gal " i Mhieuo 

mohiohlo Raí 
.Büíi i f loioqso/t 
.BCOIBÍO! eo l I 

m t ñ l t í U L l ñ ñ . b & ñ I u ¡ u i j á 

que prepara el D r . A a á r e u , d U&v'c&l̂ az., i base ^ quina cali
saya y menthoi del Japón. 

Con el uso de ia S f l i S N T H O l i r í L Cv»*i{iuo ¿ Í ^ I Ü ^ calmar 
el dolor de muelas, emblanquecer y f->i-u.l¿oe;f la deaUdura, aro
matizar el aliento y dar-vigor i las ^ggj^, lando :.ni la earisrs y 
ia oscilación de los dientes. 

Su olor y sabor son tan esquisiíos y agradables, qu© 
boca fresca y aromatizada por mucho tiempo. 

La H É N T H O L I N A en polvo, us?;da con el t l M f 
aumenta la blaccura y bclJazs de los dieníoss. 

Pidan*» m tedas ICJÍ fanryacUs. dropuerica 
•w \ tiW$meW&.: -JS.. 

08 «b X 
Í9 evlauvoí) i 

para N I K 
Convaiceienles 
^^lnetafio5. 

i 

I l f f \ t \ 1 t r & f \ n * 7 f W Í 11 t \ n Metiiú seguro y rápido- de obtener venta jesos be-
uA BuliJM KMZUiiHuii í̂icios-Pedir *uías y ^ a G. L . •OÍ MU 

e o í i u 

•*d wai üiq¿J 
eliíbdq iiiitai 

PARI EÍÍFÉRSEDADES U R I N A R I A S 

S Á N D A L O P I Z 
M I L . P E S E T A S 

«J qu» presraie CA.PSUL.,*.» d a S '- N D A. LO aieyoft-> qut Ua au iioe. 
íBLíJÍ£l dta*rctíoa8. v. que turen <r.í« proaio T ndicslment* to<í*. UJ 
p»F£RMKDADES L^ÍMARIAS. m a c o c o a m * d « ¡ l « . d,* oro 
^ ttxPr>aial<i''» da 8»^oeIor.*. 1663 j O r a n Cona.Ar-to d* f^-
sBcndadM por Ui Recle» AíidítEuti de Btrceioo* y Ualloroe; »tri*s «>rtt<»-
r»cionia ci<nt!fk« y rtáotabndot pr*rttcoi dUrutaenv us sr rjt*-fv 
m2?w>5l'c5:o «st*i«» sobr» todcj tirt-MÍnilafes - Pr^.o r««M -~F«r-
EMÍlt díl Dr. PIZA. PUXÍ dei P.oo, 3 arce i o r j . y pnbcipsta 4< £»iu:.c -
Aoírjca. Se recciiía p« co<-i-eo aat. p«otfo su rakr.-

Pcdid S á n d a l o Plx*^-.D«BQonn«0 da I m t l a a ^ n o * 
$u Burgos J usto Martínez, Rraoesor de Baini Valpuesta. 
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JARABE TÓNICO 
• 

De las virtudes m-edkrnalcs de este 
pre-pnrrtdo, nada piciie habla? con tanta 
elocuencia ni cm tanta .íwdad como los 
datos prácticos que no!; swniiniátran los 
msw-s profesores que lo han experi
mentado. 

Hélos wmí: 
«Desde qué el señor Escolar tuvo 

la feliz idea de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe tónico 
yodo-ferroso, he venido aconsejando 
su empleo para combatir los diversos 
procesos morbosos, que, como la es-
crpfulosis, raquitismo, clorosis, recono, 
cen por causa una aiteración discrá-
sica de la sangre, siendo de un efecto 
seguro y positivo en los suyetos endebles 
ó debilitador por privaciones, excesos ó 
enferincda4.. , ^ t , f . . ' t r i | ovy 

Es perfectamente tolerado, sea 
cualesquiera la estación del año en 
que se tome y no obstante las condi
ciones diatésicas del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior al aceite de hígado de bacalao y su 
verdadero y único sucedáneo. 

Le considero suficientemente reco
mendado, por sus resultados, y abri
go la contianzíl de que su uso se ha 
de ensanchar á medida que so vaya 
conociendo» 

Perfecto Ruiz, 
(Médico il>í la Ei-.uclk'e-.ioia mui.ioipal da Kurgoe) 

i í o p ó t i t o geuava! para •*uíy- , 

FARMácu DE m m , 

PLAZA DE PRIM, 19, BORGOS. 

ttM t i {:.-t¡o 

sanatorio qniFargieo del doctor flladrazo 

CAFÉ NERVINO MEDIC18AL 
Nada más inofensivo ni más activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, vaídos, 
epilepsia y de más nerviosos. Los males 
del estómago, del hígado y los]de la in
fancia en general, se curan infaliblemen
te. Buenas boticas, á 3 y 5 pesetas caja. 
Se remiten por correo á todas partes. 

D r . Moralea . Carretas, 39. Madrid. En 
Burgos, droguería de D. José Mira. 

L A 

compañía inglesa 

Segtu-üs contra ínoendios 
explosionea y accidentes 

A PRIMA FUA 
(Tha Palaline Insurance Compauy,-Limited) 

Establecida Legalmente eu España desde 3891. 

CAPITAL: Millones de pesetas 

La Palaline asegura también con
tra la pérdida de alquileres ó rentas 
por causa de incendio. 

Como la Compañía no es mútua, 
sus Asegurados no incurren en res
ponsabilidad. 

Los siniestros se arreglan y se pa
gan inmediatamente. 

Esta Compai :u tiene constituido el depósito 
exigido por las leyes liscales vigentes como ga
rantía para sus Asegurados en España. 

32 Brown Street—Manchester 
Oficinas praleb-: 

101 CUeapside—Londres, E . C. 
^ÜCüRSAL ESPAÑOLA 

Calle de Alcalá, 23, dup.—Madrid 
Delegados en las Provincias Vas

congadas, señores D. Aguirrregoica 
ce y C.a 0 © O j 

Inspector, D. Ramón Bertrán. 
Oficina: Sombrerería 10,—BILBAO. 

Agente en Burgos: D. Enrique 
Zamorano, Lain-Galvo, 35, 2.o. 

S A 6 R / \ D 0 # CORAZON 
* P U R O »A G R A D A B L E 

• N U T R I T I V O • 

De venta: Ultramarinos de Venancio García. 

T f T I ! i fS t -m 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase este cenro 
colocado á la cabeza de los deiuás de su índole. 

En él so tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la prácti. 
ca de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento puedan disfru' 
tar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres clases, bajo loe tipos 
siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 5 pesetas diarias, .independiente
mente de la operación. o j 

Bu numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada cka máe brí. 
liantes, que en él se obtienen. 

^OTAS —En las dos primeras clases puede el enfermo ir «compaíUdo d« un Individuo d« •« fuaillt C cor IUÍ 
íirvLente. ^ ^ 

tan coosnltas ee diíigirán »1 Director, que las coatestaié iamedUUment«, «in exljlr honorario» eUtt al por en*, 
tos tntecoionlas se pidan. . „ „ ar\i3t A t-c 

Nluy interesante i bs propietarios y censtruetores de obras \ 
Esta casa, muy agradecida á la distinción constante que el público la:guarda para 

todas sus compras en los diferentes artículos que trabaja, tiene acordado hacer gran
des concesiones cuando se trate de ventas importantes de los mismos, que puede fá
cil ibr en condiciones inmejorables por la -importancia de sus compras y que detall» 
á continuación. 

Papeles piutadoa para el decorado de habitaciones, de todos los estilos. 
B a i d o s i a de cemeuto para frisadas y pavimentos, de las más reputadas fábricaB. 
Xiiuol&tsm iug es para pisos (ó sea alfombrado de corcho) de calidades iumejo-

rabies. 
Transparente s de cuantas medidas se necesiten y precios se deseen. 
L i n c r u s t a W a l t o u francesa, para decorar habitaciones. 
Es el artículo más perfecto y similar á los ricos cueros de Córdoba, pudiendo eua-

tituir también con ventaja en precios, duración y solidez, á toda clase de maderas en 
el empleo de techos artesonados; y frisadas de comedores, galerías, pasillos y escaleras. 

P a p a l GIiACIíJS., para decorar ventanas en iglesias, balnearios, casinos, editícioa 
públicos y casas particulares, resolviendo el problema de hacer cristales de colores á 
un precio muy reducido en competencia con los grabados. 

ABalejos, Fiovonea, Comisas y adornos de cartón-piedra, y cuantos artículos son 
precisos para el decorado interior de toda edificación. 

D I R E C C I Ó N 

A. VALLEJO Y VALLEJO 
Calle del Duquo de la V i c t o r i a , n ú m e r o 18 

V A L L ^ D O L I O 

P a r a C u r a r 

V I C I O S D E 
L A S A N G R E 

ya sean hereditarios ya adquiridos, 
ia exper ienc ia h a demost rado, m u y 

p a r t i c u l a r m e n t e en los Hospi ta les * 

de P a r í s , que el me jor e s p e c í ñ e o 

conocido b a s t a b o y es e l 

ELIXIR DÉRET 

• • 

U l a p * . 
Isa 2>» • é i 

V E N T A A U P O R M A Y O R 

en España : ' . •. 
110 Bruch, Barcelona. 

E L J A B Ó N D E B R E A i 
es el jabón de los M i l l o s y del 
los e n f f e r m o N , por reunir cual 
ningún otro las más altas cua
lidades autisépticaM, balsá-1 
m i c a s y d e s l i i f e c i a s i í c s . 

E L J A B Ó N D E B R E A 
debe usarse en el tocador, en | 

¡ el baSo y para areitarsc. 
E L J A B Ó N D E B R E A 
preserva y cura todas las en-| 

[ fermedados de la pie l . 
E L J A B Ó N D E B R E A 

[puro y legítimo so distingue] 
por Ta marca registrada ¿ A 
GIICAl-iDA estampada en las | 

letiquotaoi 
tEL J A B Ó N D E B R E A 

vende á n n a peseta la I 
|pas t i l la en las principales! 
i farmacias, perfumerías y dro
guerías de Estífcfla. 

De venta en las droguerías de Jkrriocanal, 
Mira y Martínez. 

qi i £ ¿ 8 - . i «eo* 
:-:ku "y~ 01 

ANUNCIOS 

PARA 

FUNERALES Y M í U M ® 

t e reciben en la imprenta «• 

te p e r i ó d i c o : para la priiney* P 

hasta las doce de la mañana» 3* 
la torcez'a, h a s t a las cinco 
tardo. 


